
tiiñacot INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

STPS 
~rcRrrAltiA OH rRABAtO 

'I' f'R(\1Sló., jOCIAl 

NO. DE SOLICITUD: 
10001576 

FECHA DE CELEBRACI N VIGENCIA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: ADJUDICACION 
AÑO: MES: DIA: DEL: 23.02.2018 DIRECTA 
2018 02 19 AL: 31.12.2018 FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 47 DE LA LAASSP 

NO. DE PEDIDO: 
4500001205 

PROVEEDOR: 100003317 IC LINKS, S.A. DE C.V. LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Instituto 

DOMICILIO: PASEO DE LA HERRADURA NO. 264 COL. PARQUES DE LA HERRADURA HUIXQUILUCAN, EDO. DE MÉX. C.P. 52786 FONACOT, en Av. Insurgentes Sur #452, Roma Sur, Deleg. 
R.F.C.: ILl1210105X4 Cuauhtémoc, C.P. 06760 en un horario d e 9:00 a 18:00 hrs. 

DISPOSICIONES: Los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, serán efectuados exclusivamente por el FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
personal designado y/o acreditado por el prestador de servicios mediante credencial de la empresa, mismo que deberá 23 02 2018 AL 3112 2018 SI (X) NO ( ) MONTO: 34,000.00 
a'ustarse a los rocedlmientos rescritos r "INFONACOr ara el control de entradas salidas de sus inmuebles. • • • • 
No. PARTIDA DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD UNID MONTO MONTO 

AD MINIMO MÁXIMO 
01 35201 "Mantenimiento y 

conservación de mobiliario y 
e ui o de administración" 

" Servicio Abierto de Mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de audio, video y proyecció n instalado en el 
comedor institucional, comedor ejecutivo, sala de consejo y auditorio de l ed ificio central del Institut o FONACOT" 

QUE COMPRENDE: El mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de audio, video y proyección, instalados en las áreas de: Comedor lns\i\ucional, Comedor Ejecutivo, Sala de Consejo y Auditorio. 

SER 136,000.00 

Procedimiento.- Este se efectuara para el debido cumplimiento del siguiente programa de mantenimiento con las recomendaciones siguientes: a) Prestar el servicio de mantenimiento preventivo, de conformidad con las 
especificaciones técnicas y a que se refiere el programa en las sesiones de mantenimiento preventivo. b) Brindar el servicio, de mantenimiento preventivo y correctivo a través de personal especializado que proporcione el prestador de 
servicios. c) Acudir a prestar et servicio, de conformidad con los calendarios, programas y horarios previamente aprobados por el administrador del pedido. 

Sesiones de Mantenimiento Preventivo.- Se realizarán 6 sesiones de mantenimiento preventivo a fin de verificar et adecuado funcionamiento de los equipos de conformidad con lo siguiente. 1) La primera sesión de mantenimiento 
preventivo se realizará después de las 19:00 horas del dla 24 de febrero del 2018. 2) La segunda sesión de mantenimiento preventivo se realizará después de las 19:00 horas del dla 20 de abril del 2018. 3) La tercera sesión de 
mantenimiento preventivo se realizará después de las 19:00 horas del día 15 de junio del 2018. 4) La cuarta sesión de mantenimiento preventivo se realizará después de las 19:00 horas del dla 10 de agosto del 2018. 5) La quinta 
sesión de mantenimiento preventivo se realizará después de lás 19:00 horas del dla 12 de octubre del 2018. 6) La sexta sesión de mantenimiento preventivo se realizará después de las 19:00 horas del dla 7 de diciembre del 2018. 
Las actividades del Mantenimiento preventivo consistirán en lo siguiente.• a) Desmontaje de cada uno de los equipos. b) Se deberá de realizar limpieza interna y externa de cada uno de los dispositivos. c) Se deberá de efectuar 
lubricación de las partes mecénicas (en caso de ser necesario). d) Se deberá soldar las partes electrónicas o conectores que tengan falso contacto y que no se encuentren funcionando correctamente. e) Se deberá montar y conectar 
nuevamente el equipo. 1) Se deberá verificar el óptimo funcionamiento del equipo, posterior al mantenimiento preventivo. g) Se deberá de reafizar la calibración y ajuste del equipo una vez instalado. h) Se deberá registrar las 
condiciones de funcionamiento encontradas y el mantenimiento efectuado, entregando para ello al "INFONACOr' el reporte correspondiente. 
Informe de Mantenimiento Fina l.- El prestador de servicios deberé de presentar al administrador del contrato, un informe por escrito en el que mencione las actividades realizadas y el estado en que se encuentran cada uno de los 
equipos objeto del presente anexo técnico. De esta manera se generarán seis informes escritos de mantenimiento preventivo en total. Los informes serán presentados a más tardar 3 dias hábiles posteriores a la conciusión del 
mantenimiento preventivo sin excepción. La carencia o no presentación del informe técnico a tiempo, ocasionará pena convencional. 
Mantenimiento Correctivo.- El mantenimiento correctivo consiste en la ejecución de actividades requeridas para la reparación de una falla presentada en cualquier equipo de audio, video y proyección descritos en el presente 
documento. En la ejecución del mantenlmlenlo correctivo, solo se realizará el pago de las refacciones requeridas, previa cotización y aceptación de la misma por la Subdirección de Servicios Generales y/o Jefatura de Servidos 
Generales Terciañzados, por lo que no se realizará el pago de mano de obra por la reparación de cualquier dispositivo objeto del presente documento. En el caso de que en el mantenimiento preventivo sea detectada la falla de algún 
dispositivo o en caso de falla durante la operación de alguno de éstos equipos; se requiera la ejecución del mantenimiento correctivo, no se cobrará mano de obra por la reparación y deberé de ser notificado por correo electrónico a la 
SubdirecciOn de Servicios Generales y/o Jefatura de Servicios Generales Terciarizados, con la descripción del problema, presentando cotización por la corrección de la falla (solo refacciones), en caso de aprobarse la reparación, el 
costo de la misma se detallaré en la factura por separado, a la del programa de mantenimiento prevenlivo. 
Tiempos de Respuesta.- En caso de que en la ejecución del mantenimiento preventivo sea detectada la rana de algún dispositivo el prestador de servicios deberá efectuar la evaluación de la faffa y la cotización correspondiente por la 
reparación, misma que deberá de ser presentada por esenio o enviado via correo electrónico a benjamin.sierra@fonacot.gob.mx en un tiempo no mayor a 3 dias hébiles posteriores a la conclusión de la visita de los trabajos de 
mantenimiento preventivo. En caso de falla de algún dispositivo durante su operación se realizará la notificación al prestador de servicios por correo electrónico, quien deberá presentarse en un tiempo no mayor a 24 horas a partir de la 
notificación para realizar la evaluación de la falla debiendo presentar cotización por escrito o vía correo electrónico a benjamjn slerra@fonacot gob mx en un periodo no mayor a 3 días hábiles posteriores a la revisión. En los casos en 
que el prestador de servicio requiera sacar de las Instalaciones del "INFONACOr algún equipo o parte de éste, se compromete a devolverlo reparado en un plazo no mayor a 5 dlas hébiles, para lo cual el administrador del contrato 
deberá elaborar orden de salida correspondiente. Una vez que se haya conciuido el mantenimiento correctivo a cualquier disposkivo el personal técnico de la Subdirección de Servicios Generales y/o Jefatura de Servicios Generales 
Terclarizados realizará la revisión y prueba del equipo reparado brindando su visto bueno en orden de servicio presentada para que proceda el pago de la factura correspondiente, 

IMPORTE M IMO CON LETRA: TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N. SUBTOTAL 
ANTICIPO: N/A I .V.A. 

OBSERVACIONES: • oe conformidad al anexo técnico presentado por la Subdirección de Servicios Generales. TOTAL 

340,000.00 

340,000.00 
54,400.00 

394,400.00 



Eliminado: una 
palabra del sexto 
renglón del décimo 
párrafo. Datos de 
la Identificación 
Oficial Credencial 
para Votar con 
fotografía. 
Fundamento 
Legal: artículo 116 
Primer párrafo de 
la Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
113 fracción I de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 3 
fracción IX, 6, 18 
primer párrafo y 
artículo 31 de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados; 
así como el 
lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones públicas.  

Motivación: Se 
considera 
información 
confidencial la que 
contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona física 
identificada o 
identificable. 

PEDIDO que celebran por u,a parte EL INSTITUTO FONACOT , en to .sucesh,o "Et Instituto" y 
por la otra "El Prutador dal S•rvtelo". Hl'\alado en el anverso del presente instrumenlo. a, tenor 
d• las OeclaracloMs y Clllu1ulH aigvlentes: 

DECLARACIONES 

DECLARA El REPRESENTANTE DEl INSTITUTO FONACOT: 

l. Que el INSTITUTO FONACOT es un organbmo públ,co duanlraludo de lnlerts sodal, 
con P!tsonalidad iurJd¡ca y patrimof'lio propio. ul' como con aulosufidencia pre:supuestal y 
sectonzado en la Stcreltiría del Trabajo y Previseón Social, de conrormklad con lo 
establecido en la ~ey del lnstitutc del Fondo Nacional para el Consumo da los Trabajadores. 
publicada en el Diario Ofídal de la Federación, el 2.C de abril del 2006. 

11. Oue su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contr1buyenles de la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público , con la clave IFN060.C25C53. 

111. Que cuenta con faclJtades l!Qales suficientes para obligar a su repretenlado en k>s 
lénninos y condiciones de esle "pedido• como se d1spr1nd1 d• 11 Escritura Publica número 
214.594, del 29 de oclul><e de 2015 otorgada ante la te del Uc. Eutlquio Ll>pez Hem6ndoz. 
notario público numero 35 del Distrito Federal. 

IV. No lene, ninguna relación de p.ilrentesco o afil'lidad con el PRESTADOR en li!rminos de 111 
fraccion XX del Articulo a• de la Ley Federal de Responsabilidades Admlnlsl.ralivas de ros 
Servidores Públicos . 

V. Oue su represent;do Uene .su domic.iDo en Avenida Insurgentes Sur No. 452, primff piso, 
Coklni.3 Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauht~moc, en la Ciudad do M6,dco, Dillrill) 
Federal, mtsmo que ~nata p1r.1 los nnes y efeclos legales del presente -Pedido" 

n.. DECLARA El REPRESENTANTE . DEl PROVEEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD: 

Que su repruenlada es una Sodedad Anónima de Capital Variat>M, consti\.lida de confomidad 
con la 51:!JsiadOn mexbna, segt:n ~• en la ese.mura numero 32. 809 U:lro 628 de fecha 10 de 
O<lubre do 2012. otOfllod• anlo 111 te del lJe. Andm• Jlmenoz Cnn. llulilr do la Nouw1a No. 178 del 
Olstrlo Feder31. 
Oue cuenta c.on lacul-ades tega~s su'idenles para obligar a su representada en tos términos. y 
cond1C10nes ~ la escrtura Rlmero 32, 809 Lbm 628 de fecha 10 de Odubre de 2012. c:torg3da 
ame 11 re del Uc. Andres .imene1 Cruz.. Titular de la Notaria No. 178 del Distrito Federal., 
decLarando bajo pralesta de decir verdad que a la fect\a, dt:has facultades no le hin sido 
modlcadas ni revocadas en toma alguna, asimsmo. M idtntirtea ccn su credencial para vota' ton 
íotograí,a y númtro do foi o  o,podida por el Reglslro Federal de BeáOfOS del 
lns1iulo Federal ElecloOII. 

m Ou. no !tina ~imenlo I• llgU'lo para c:ontratar wn la Admln,stradón Púbica Federal por 10 
que manlesta bajo prOlesta de dedr verdad que no se encuentra en nlngJnO de k>s. su?Jestos 
eMatMcldos por el artículo 50 dt la Ley de Adquiliclooe..s, Arrendanientos y Setw:ios def Seaor 
Pwlicc, ni partldpan con ella penonas ffsbs o mora!es que se eno.rentran lnhabiitadas por la 
Secff:tarm dela Ft.llci6n PútJlie,¡¡ , en 16tmnosdel artlcub60de la dada Ley. 

fl/. Que Ju rtpres.tntada tient la experitnc:ia, capadcfad 16cnlca, ftnanciera y legal. así como bs 
e5ementos t6cnlcos, humanos y matertate, para oblgarse II oofelo def "'Pedido•. 

V, Que H encutnll'il al C0nfent1 en II cumpfimienlo de las obhgadones ftsc.ates, en ~nos de lo 
proviJto en el art/cub 32-0 del C6digo A o:aldo la Federación, 

vt Oue para lc>s fll'les y efflctos tagalas del pr111ente "Pecldo' Sfflala corno dorridlo de su 
represe,,tada el ubicado en PASEO DE LA HERRADURA NO. 2'4 COL PARQUES DE 
LA HERRADURA HUIXQUILUCAN, EDO. DE MÉX, C.P, 52786. 

E,cpuesgs "3s dedaradones ir(edores, las partes se aujttan a las 5tguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL PEDIDO.- .. El Prestador del Servicio" se obllga ante .. El lnalltuto• a 
realizar la prestaciOn de los ser.idos que se describen en el anverso del presente "Pedido". 

SEGUNDA..- MONTO.- Las partes convienen que et monto a pagar pot •I objeto de eat1 "P1dldo" 
H el e.s.llpu!ado en el 1nve110 del mismo, por lo que "El Pre.stador del Servicio" no podr6 biglt 
por ningún olro concepto una cantidad mayar. 

TERCERA.• PLAZO Y lUGAR Del PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pagara al PRESTAOOR DEL SERVICIO por cada servido eteciivamen1e prestado denlro de- los 
vttlte dfu naturates pastettor11 a la presentación de la lactura correspondienle, en ef dorrieilio 
ubtcado en Av. lnsurgenles '4.52. Col. Roma Sur. C.P. 06760, Oetegac:i6n Cuauhtémoc, Olst~ o 
Federal. en un horaño comprendido de las 09:00 a las 1'4:30 horas. de lunes a viernes: la taciura 
debtr6 cortener todo• 101 requltit01 que Hlablecen tas dJsposldones flscale..s, en to.s 16rmlno, 
establecidos en el anverso, ya sea mediante depOdo lnterbancatto o cheque. en cuyo caso el 
pago ae re■iz.ar' en Av. lnsurgenles 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Oe~gad6n Cuauhtémoc, 
Olsl rilo Federal, en el horario de las 09:00 .a las 14:00 horu. de lunes a viernes. El INSTITUTO 
FONACOT no ,aalízara 11:nglin pago si no han sido prestados previamenle los serv.dos 
contratados, no .se cuenta con la canrormldad del Mea usuarfa, no $C enlreguen las garantías o se 
Incumpla con cualquier otro r•quf11to sOllcitado en el presente Contrato-Pedido 

CUARTA. lUGAR y FORMA DE PRESTACIÓN DE lOS SERVICIOS, los HIYicioS 
contratados, ser"1 prestados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicilios 
sol\al;idos al anverso. Todos los gastos de lransponachlo corre~n a c.rgo del PRESTADOR 
DEL SERvtCIO. la prestación se considerara conduida hasta la recepción de k>s s.ervicios 
por parte del INSTITUTO FONACOT en los l!nnlnos y condldones pactadas en esle 
lnstrumenlo y en $1 o en los lugares convenidos. 

QUINTA, GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
01orga ""ª garanlia por la calidad de los servicios. euya vigencia comprenda el periodo 
ser.atado al anverso, eonlando a p.1r1Jr da la fecha de entrega, tendrá por obJeto que et 
PRESTADOR DEL SERVICIO r8$p0nda por los derecto• en .... malertal ... mano de obra o 
vicios oc.ultos, obllg4.ndose a sustituir k)s servicios por otros nuevos y 1:1n las mismas 
condiciones convenidas en el p~sente instrumento Juñdlco. 5' el PRESTADOR DEL 
SERVICIO. denlro de los 15 dlas naI, raIes a la reclamación no susmuye los servicios. se 
obllga a do,olver al INSTITUTO FONACOT el Importe de los -· pagados y no 
prestados. más kls Interese, generados a la lasa que estab~zca la Ley de lngre.sos de Ja 
Federaci6n del Ejercicio Fiscal vigente con pena convendonaJ. haciendo etecUva la flanz..a de 
:~:~.iento de contrato. Se p,ocedera de Igual manera tratandose de sanearrie"'o por 

SEXTA,• GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.- Para g1ranl1Ur IU obllgaclones de aste 
"Pedído" "'El Prestador del Servicio" se obliga a enlregar a .. EJ lnstllulo" dentro de los 10 
(diez) dfas naturalH posleñorH a la tlrm1 del presenle "1strumento legal, una Flanta de 
eumplimlenlo, expedida por una lnstituciOO Allanz.adora debidamente aulor1zada para ello, a 
favor det Instituto, por la cantidad aqutv'alente al 105ft del monto Total del presen1e " P•dldo" . 
aln Incluir et lmpuesio al Vabt Agregado. salvo que la entrega de los servidos se ,elle.en 
denlro del cítado ptno atenlo a los dlspue110 en 11 articulo 48 de la Ley de Adqulslclone1. 
Arrendamiento1 y S1rvlcku del S•ctor Publico, 

Sl:PTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere ta cláus\Aa qua 
antecede seré liberada por el INSTITUTO FON..-.COT a 1ravés de 11 Subdirección General de 
Adrrinlstrad6n, una vu que el PRESTADOR DEL SERVICIO demueslre haber c.umpfldo con 
1.i11 totalidad de l.ils obltgadones adquiridas en el presento contrato; para ~berar la fianza seré 
indispensable la manlfest1dón u:presa y por escrito det INSTITUTO FONACOT, con 
tundamenlo en el artlcuto 103 del Reglamento de la Ley de AdquisJdonas. Arrendamientos y 
Ser\licios del Sector PUbliC:O. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienon las pa~u en que el 
INSTITUTO FONACOT q~d• facultado para hace, l.as observaciones que estime pertinentes 
para el mejor cumplimiento del objeto de este Contrato-Pedido, las cuale.s seclin atendidas de 
inmediato po, el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.- Las penas conwnciona:ea que se apticar6n pDf atrasos 
en la prestac,ón del objeto de contralad6n se~n las siguientes: 1~ (uno por dento) del valor 
de los servicios no prHtados oponunamero por ca.esa día natural, en caso de atraso an el 
inicio de la prestad6n del servk:lo, el prestador de servidos queda obll;ado a paga, por 
concepto de pena convendonal, ta canlldad equfvalenle al 1% (uno por denlo) del Impone 
mhlmo del conlrato , por cada dla natural de atraso en el servicio, hasta su cumplimiento a 
entera sallsf.i1ccl6n del INSTITUTO FONACOT. En e.aso de lala de algún disposítwo y el 
presta-dar de ser..idos haya saC.ildo el eqUipo del edlftdo central para su reparación y no se 
dewelva reparado en un periodo mayor a 3 dlas hjb11es se penalizara por la c.anlidad 
equivaltnte at 1% (uno p0< ciento) del valor do la tactura por l a reparación por cada di■ 
natural de atraso, dicha pena no deber.1 de exceder el 10% del monlo tola! del contralo. 
OEDUCTt\lA,• Del 100% sobre el precio unlario menwal del setviclo de mant•mniento 
preventivo, prestado dt mane,a parcial o deftdeA.e a los equpos de audio , vídeo y 
proyeccfón, Instalados en las áreas de: Comedor lnsl1tucional, Comedor Ejecutivo, Sala de 
Consejo y Auditorio del INSTITUTO FONACOT, DiCha deductiva no podra exceder ti 10% 
(dil?z por tiento) del monlo lotal del pedido, sin lnc.tutr el Impuesto al VlliOf Agregado. 

DECIMA. PATENTES y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO ser~ responsable 
exduslvo de cualquier rcclamadón derivada del uso o explotac.16n de patente.s o marc.11s de 
los >elYlcios •eodidos el INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES Al .. PEDIDO•,. Sol•menle en casos justificados, se 
podr&n pactar Incrementos en !a cantidad de servieios. de acuerdo al articulo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamlen1os y Servicios del Sector Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE lOS SERVICIOS.- "El Pruudor del 
Servicio" sera responsable de los servkfos preslados a sallsfacc:K>n de "El lnslltuto". 
Asimismo. "El Prestador del Servicio" senl responable solidario por la negligencia, 
Impericia o dolo en que lnwrran sus lrabajadore.s en la prestacl6n de lM servicios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El ~rea requirente de "El Instituto" ser~ la 
11s.ponubl1 de administrar y vlg'lar ~ cumplimiento de las otiUgac.ionu del presente 
"'Pedido•, ,1 trav6s del servidor púbico que tenga a bien designar «imo Admlnlstndor del 
"'Pedido·. de conf'oonldad a k> eslablecido en el artículo 84 del Reglamento de la L!y de 
Adq..iisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Publ!co. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.- "El 
Instituto", estara ibre de toda responsabilidad de naturaleza penal, cMI o admlnlstraliva, ya 
sea d• ca~c:ltr federal o utatal qu1 " ganare en relación a la 1dqulslción objeto del 
presente "Pedido". En ~so de presentarse cualquJer demanda en contra de "El Instituto", 
*'El Prestador del Servicio" H obliga a 1'9sponder por el o. a5' como rembotsar a "El 
Instituto' ' , cualquier cantidad que por 111 motivo hublert tenido que trog.a,. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partu sa" 
responnble de walqufer retraso o incumprimienlo del presente " Pedido", que resulte 
directa o Indirectamente de easo tortuilo o de fuerza mayor, cuando éstos sean 
debidamente Juslifte1dos y demostrados por la parte correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. ser.an cau,as de rascisi6n det presente 
Contrat°'Pedldo, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si et PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No pre~tar los servidos objeto de este Contrato-Pedido en la techa 
pactada. b) No prestar los sel'\llcios de conrormidad a lo eslablecido en el presente 
Conlrato-Pedldo, o sln molivo ju.stitle.ildo no acata las Indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. e) Po, cualqtier causa deja de tener capacidad t~cnica y lo! elementos 
necesarios par.il proporc.onar 9os servidos adqulñdos. d} SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma pardal o tolal a tercefils personas los darechos u obligaciones 
derivados del pro.senlo Conl rato,Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las taciidades 
y datos necesa~o, para 111 supeMsl6n y ,e~ncacl6n do los seMclo• contratados, ~ s. 
dedara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o por cuatqufer 
eiusa an6!oga g) En generat, por cualquier lncumplimlenlo a las obligaciones pactadas en 
el P4"esenl e Contralo-Pedido. 

DECIMA stPTIMA. PROCEOIMlENTO DE RESCISIÓN. El Incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualql.iera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Contrato,Podido, lo harO rosclndlblc sin necesld>d de juicio o declilraclón judlclal previos, 
bas.tando para elo una notificación por escrtto por pane del INSTITUTO FONACOT. 
contando el PRESTADOR OEL SERVICIO con clnco días h.\blles para alegar lo que a su 
derecho convenga enle el INSTITUTO FONACOT, dicho escnto sera evaluado por ~sle, de 
euyo an;!,lisls conjuntamente con las causas que motivaron la nolil'icad6n se dictara l a 
resolución final. 

DéCtMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. Et PRESTADOR DEL SERVICIO no podra 
en forma alguna ceder ni transreñr en forma total o parcial los derect'los y obigaclones 
dNfvados de este Contrato-Pedido, salvo los derechos de cobro, los que solo podrán ser 
cedidos con la ac:eptaciOn expresa que por escrito ot0<9uc el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DtCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. " El p,..tador d<I Servicio" .. obliga • no 
divulg.v la lnlormaci6n que le sea pn,por~onada para cumpfü con el objeto de esle 
"P•dldo", asl como los dato1, y resuteados obtenfdo1 con motivo del mismo. ya sea a 
lr,1.vils de publicaciones. conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio, sin 
la aulorfzacJOn expresa y por cscrilo del " lnstllulo", pues dichos dalos y resultados $0n 
prop~dad de esta úllfma. ioe1 lnstlMo podrá ejercer en c:ualqlfff' tiempo. las acdonts 
legales que se deriven de lil violad(ln a esta ci.1usula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS •• "El 
Pf'9stador d•I Servicio• se obliga a no 1ubcontratar nl a ceder en torma partlal. ni total a 
terceras personas nsicas o morales, k>& derechos y obUgaciones derivadas de este 
'"Pedido". con excepciOn de los derechos de cobro: en cuyo caso. "El Prestador del 
Servlclo" deberá solicitar previamente la conformidad a 11E1 Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTll\JTO FONACOT podnl dar 
por lermhado anUcfpadamenle el Contrato-Pedido mediante comuntcad6n por escrito con 
10 (diez) dlas háblllls da antolacilln al PRESTADOR DEl SERVICIO, cuando concurran 
raz.ones de lnlerts general, o bien, cuando por causas Justil'lcadas se extinga la necesidad 
de requer1r los servidos or1glnalmente c.onlratados. y H demueslre que de conlinuar con el 
eumpllmlenlo de las obllgadones pactadas se ocasionaña algún dal'lo o petjuldo al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente oblgado el INSTITUTO FONACOT .1 
raarnbolsar al PRESTADOR DEl SERVICIO los ga,tos no recuperablu en q\lt haya 
Incurrido, s.lempre que ~stos sean razonabtH, estén comprobados y se relacionen 
dltec.lamenle con el Contrato-Pedido correspondiente, lo Anterior d• confonnldad con lo 
prevfslo en el uttlmo pjrrafo del articulo 54 de la Ley de .Adqulsfdones. Ammdam'.entos y 
S9rvte:los del Seclor PübUco y 66 da I U Reglamento. 

VfGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.• "El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cuatqulu momento, la acción legal cotrespondienle contra "El 
Prestador del Servicio• por c.alldad, deredos y vidas oa.allo.s de kls .servicios obfeto de 
esta iopadlda". 

VlGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquter 
conlrovtrlil que se 1ulde en la lnlarprelación, cumpCimiento y 1jecuci6n dtl p,e,enle 
Contrato-Pedi<,o, uf como para lodo aquello que no est6 expresamenie estipul ado en el 
mismo, las palies H somatan. 1ntre otra.s, a la L•y da Adqui1kJonaa. Arrendamienl:o.s y 
Servicios del Seelo, PUbl,co y a la normatlvidad que por el catacter de entidad paraestatal 
da la AdmlnJslradón PUbllca Federal del INSTITUTO FOI\IACOT SH apillcabla y a la 
jurisdicción de los Tribunale.s competentes en la Ciudad de México, Oiltrito Federal; por lo 
tanto, renundan expresamente al tuero que pudiera correspond1t1u. por ratón di su 
doml cillo presenlt o ruluro. 

Leido que fue por IH partes y enteradas de su conlltf'lido y alcanca •1111. se firma el 
presente "Ped ido", por J tanto& por los que en él Intervinieron, como constancia de su 
1captad6n, en la Ciudad da México. 
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ANEXO RELACION DEL EQUIPO CONTEMPLADO EN EL PROGRAMA 
PEDIDO 4500001205 

COMEDOR INSTITUCIONAL: 

DESCRIPCIÓN MARCA MODELO NUMERO DE SERIE 

1 Mezcladora de audio YAMAHA MG16I6FX KM02568 
2 Amplificador 2x1200 40 CREST AUDIO CA-12 51230761 
3 Amplificador 2x600 40 CRESTAUDIO CA-6 51161007 
4 Bocina para intemperie 120w BOSE 026489 402 BK 026489941600383AE 
5 Bocina para intemperie 120w BOSE 026489 402 BK 026489941600389AE 
6 Bocina Para intemperie 120w BOSE 026489 402 BK 026489942010158AE 
7 Bocina para intemperie 120w BOSE 026489 402 BK 026489942010185AE 
8 Bocina para intemperie 120w BOSE 026489 402 BK 026489942850266AE 
9 Bocina para intemperie 120w BOSE 026489 402 BK 02648994300502AE 
10 Bocina para intemperie 120w BOSE 026489 402 BK 026489943140090AE 
11 Bocina para intemperie 120w BOSE 026489 402 BK 026489943140091AE 
12 Procesador de audio BOSE PSC IV 028021 028021 ZX005560AE 
13 Grabador reproductor de CD TASCAM CD-RW750 0070913 
14 Pantalla eléctrica DRAPER TARGA SIN 
15 Sistema reductor de feedback SHURE DFR22 00042468221 
16 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 0619020550 
17 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 1126021685 
18 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040866 
19 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040918 
20 Ecualizador ASHLY MQX2310 7127609 
21 Bocina de línea de 70v YORKVILLE C120 SIN 
22 Bocina de linea de 70v YORKVILLE C120 SIN 
23 Bocina de línea de 70v YORKVILLE C120 SIN 
24 Bocina de línea de 70v YORKVILLE C120 SIN 
25 Bocina de línea de 70v YORKVILLE C120 SIN 
26 Bocina de linea de 70v YORKVILLE C120 SIN 
27 Bocina de línea de 70v YORKVILLE C120 SIN 

. 

COMEDOR EJECUTIVO: 

DESCRIPCIÓN MARCA MODELO NUMERO DE SERIE (! 
1 Mezcladora de audio YAMAHA MG16/6FX KM02593 

2 Amplificador para línea de 70v YORKVILLE CR670 4032826 
3 Reproductor de OVO ONKYO OV-SP800 6390021311 
4 Pantalla eléctrica ORAPER TARGA SIN 
5 Sistema reductor de feedback SHURE DFR22 00044062440 
6 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040851 
7 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040873 
8 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040909 

~ 9 Elevador para proyector DRAPER LCD MOUNT B LCOB-299954 
10 Bocinas de plafón DAS CL-ST S/N ~ 
11 Bocinas de plafón DAS CL-ST S/N 

1\ v. hl.'11J];ClltCS Sm ~52 Cvl. Rv111,1 !xir, Dcl. Cu,uhtelll<>e. C.P. ú6760, 11 [""1cn D.F. 
T el. (55) 52 b5 i4 00 "~,w.fon:1cot.~oh.mx 
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12 Bocinas de plafón DAS CL- 5T SIN 
13 Bocinas de plafón DAS CL- 5T SIN 
14 Bocinas de plafón DAS CL- 5T SIN 
15 Bocinas de plafón DAS CL - 5T SIN 
16 Bocinas de plafón DAS CL- 5T SIN 
17 Bocinas de plafón DAS CL- 5T SIN 
18 Bocinas de plafón DAS CL-5T SIN 
19 Bocinas de plafón DAS CL- 5T SIN 
20 Micrófonos alámbricos SHURE 545S SIN 
21 Micrófonos alámbricos SHURE 545S SIN 
22 Micrófonos alámbricos SHURE 545S SIN 
23 Micrófonos alámbricos SHURE 545S SIN 
24 Micrófonos alámbricos SHURE 545S SIN 
25 Micrófonos alámbricos SHURE 545S SIN 
26 Amplificador para línea VORKVILLE CR670 SIN 
27 Micrófonos inalámbricos SHURE U4DUA SIN 
28 Micrófonos inalámbricos SHURE U4DUA SIN 

SALA DE CONSEJO: 

DESCRIPCION MARCA MODELO NUMERO DE SERIE 

1 Mezcladora de audio YAMAHA MG16I6FX KM02506 
2 Arnolificador para línea de 70V YORKVILLE CR670 40328283 
3 Pantalla de plasma de 50 pulgadas FUJITSU P50CA30WH 00044042207 
4 Reproductor de DVD ONKYO DV-SP800 6390021372 
5 Elevador oara oroyector DRAPER LCD MOUNT B LCDB-299949 
6 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-D521 SIN 
7 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-D521 SIN 
8 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-D521 SIN 
9 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-D521 SIN 
10 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-D521 SIN 
11 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-D521 SIN 
12 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-D521 SIN 
13 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-D521 SIN 
14 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-D521 SIN 
15 Micrófonos auxiliares BEYER DINAMIC MCW-D521 SIN 
16 Micrófonos oresidente BEYER OINAMIC MCW-D523 782 
17 Monitores lcd 19 pulgadas SAMSUNG 971 PR SIN 
18 Monitores lcd 19 pulgadas SAMSUNG 971 PR SIN 
19 Monitores lcd 19 pulgadas SAMSUNG 971 PR SIN 
20 Monitores lcd 19 puh:iadas SAMSUNG 971 PR SIN 
21 Monitores lcd 19 oulQadas SAMSUNG 971 PR SIN 
22 Monitores lcd 19 pulgadas SAMSUNG 971 PR S/N 
23 Monitores lcd 19 oulQadas SAMSUNG 971 PR SIN 
24 Monitores lcd 19 pulgadas SAMSUNG 971 PR SIN 
25 Monitores lcd 19 oulgadas SAMSUNG 971 PR SIN 
26 Monitores lcd 19 pulgadas SAMSUNG 971 PR S/N 

/\v. l,~u1~.:fll~ Sm -152 e vl. H~m.; S\lr, Dd. (.\u.uht'l'lllVC, (.',P. O(,i(;i)I ~\'[¿'(IC{'I D.F. 
Td. (55) 52 65 7 4 00 www.fon:icoL¡,:oh.mx 
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27 Monitores lcd 19 ouloadas SAMSUNG 971 PR SIN 
28 Video casetera SONY SLV-X700S 0256542 
29 Grabador reoroductor de CDIDeck TASCAM CC-222MKIII 0080441 
30 Pantalla eléctrica DRAPER TARGA SIN 
31 Sistema reductor de feedback SHURE DFR22 00044042207 
32 Grabador reproductor de CD TASCAM CD-RW750 0070913 
33 Deck orabador TASCAM 112R MKII 2200024 
34 Mezclador de 8 micrófonos SHURE SCM800 SIN 
35 Mezclador de 8 micrófonos SHURE - SCM800 SIN 
36 Micrófonos inalámbrico SHURE ULXP4 0123071230 
37 Receotor inalámbrico BEYER DINAMIC MCWD50-9 0789 
38 Micrófonos alámbricos SHURE 545SD SIN 
39 Micrófonos alámbricos SHURE 545SD SIN 
40 Micrófonos alámbricos SHURE 545SD SIN 
41 Micrófonos alámbricos SHURE 545SD SIN 
42 Micrófonos alámbricos SHURE 545SD SIN 
43 Micrófonos alámbricos SHURE 545SD SIN 
44 Micrófonos alámbricos SHURE 545SD SIN 
45 Micrófonos alámbricos SHURE 545SD SIN 
46 Micrófonos alámbricos SHURE 545SD SIN 
47 Micrófonos alámbricos SHURE 545SD SIN 
58 Micrófonos alámbricos SHURE 545SD SIN 
49 Micrófonos alámbricos SHURE 545SD SIN 
50 Bocinas de olafón DOMINGO CT72D SIN 
51 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
52 Bocinas de olafón DOMINGO CT72D SIN 
53 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
54 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
55 Bocinas de olafón DOMINGO CT72D SIN 
56 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
57 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
58 Bocinas de olafón DOMINGO CT72D SIN 
59 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
60 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
61 Bocinas de olafón DOMINGO CT72D SIN 
62 Mezcladora de audio YAMAHA MG12/4FX SIN 
63 Pantalla eléctrica DRAPER TARGA SIN 
64 Amplificador de linea zor YORKVILLE CR670 SIN 
65 Bocina de plafón DAS CL-ST SIN 
66 Bocina de olafón DAS CL-ST SIN 
67 Bocina de plafón DAS CL-ST S/N 
68 Bocina de plafón DAS CL-ST S/N 
69 Grabador reproductor de CD TASCAM CDRW900 CD-750 

AUDITORIO: 

DESCRIPCION MARCA MODELO NUMERO DE SERIE 
1 Mezcladora de audio YAMAHA MG16/6FX KM02596 
2 Amplificador para linea de 70v YORKVILLE CR670 4032864 
3 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040847 

~ Av. Ín.<u1gc11n::. Sur 452 Cvl Rvm• Sur, O.,L Cumlitem<>e, L.I'. L'(.,(id, ,\léxico D.F. 
Td. /55) 52 ó5 74 00 "'"v.fom,rnL¡:ob.mx 
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4 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040858 
5 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040876 
6 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 325040900 
7 Sistema reductor de feedback SHURE DFR22 00044042230 
8 Reproductor de DVD ONKYO DV-SP800 6390021339 
9 Provector INFOCUS LP-840 AKLH42500134 
10 Pantalla eléctrica DRAPER TARGA SIN 
11 Pantalla eléctrica DRAPER TARGA SIN 
12 Elevador oara orovector DRAPER LCDMOUNTB LCDB-299947 
13 Elevador para proyector DRAPER LC MOUNT B LCDB-299953 
14 Video cassetera VHS HITACHI VT-M151A 10975245 
15 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
16 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D S/N 
17 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D S/N 
18 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D S/N 
19 Bocinas de olafón DOMINGO CT72D SIN 
20 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D SIN 
21 Bocinas de olafón DOMINGO CT72D S/N 
22 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D S/N 
23 Bocinas de plafón DOMINGO CT72D S/N 
24 Micrófono inalámbrico SHURE ULXP4 355040919 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

El prestador del servicio garantizará durante el cumplimiento del contrato el pago de los daños que por causas imputables a 
la manó de obra de su personal pueda causar a las áreas e instalaciones en general y los problemas de cualquier 
naturaleza que puedan derivar durante la prestación del servicio. 

;·\,•. lr1~rg.:mcs Sur ➔52 Col. Rvm.t Sur, Dd. Cu;1uhir:mfic, C.P. t.Y,/{ii.), 1\l.'.;:ricn D.F 
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